
2934 25 febrero 1969 B. O. del E.-Núm. 48

octubre, con fecha 7 de mayo de 1968. y cuyas carac\eristicas
técnicas principales son las siguientes:

Linea de A. T. a 25 KV.• de doble circUito. de 5.150 metros
de longitud. constituida por conductores de aluminiCHtCero de
'14,37 milimetros cuadrados de sección, sobre apoyos metálicos
y de hormigón armado, que derivando de una caseta de seco
cionamiento y maniobra situada a la altlll'R del kilómetro 2,097
de la carretera local a Viátor terminará en otra caseta de
seccionamiento y maniobra situada en las proximidades del
aeropuerto de Almería, para mejorar el servicIo en la zona de
Pipares y Cabo de Gata y suministrar energía al aeropuerto
de Almería.

Esta Sección de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y Ley 1Q/1900, de
18 de marzo, y en uso de las faeu1tades conferidas por la
Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero de 1968, ha
resuelto:

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica indicada. a los efectos señalados en la Ley 10-11966.
sobre expropiac16n forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación. aprobado
por Decreto 2619/19úll. de 20 de octubre.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles en
un plazo no superior a quince días, a partir de la fecha de
esta publ1caci6n.

Almeria, 8 de febrero de 1969.-El Ingeniero Jefe, Luis Ma
ría Arigo Jiménez.-L256-C,

RESOLUCION de la seCción de Industria de la
Delegación PrmJinctal de Tarragona por la que se
autoriza y declara la utilidad pública en concreto
de la instalacttm eléctrica que se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente !n.
coado en esta sección de Industria, a instancia de «Fuerzas
Eléctricaa de Cataluña, S. A.», con domic1lio en Barcelona. plaza
de catalufia., 2, solicitando autorización para la instalación y de
claración de ut1lidad, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso. de las instalaciones eléctricas cuyas caracte-
rist1cas técnIcas principales son las siguientes:

Referencia: 1.334.
Origen de la línea: Apoyo número 57 de la línea a E, T.

Olorieta.
Final de la l1nea; E. T. Ermita.

·Término mml1cipal a que afecta: Alcover.
Tensión de servicio: Tres KV
Longitud en kilómetros: 0,130.
Conductor: Cobre de 3 por 16 milímetros de sección.
Material de apoyas: Madera.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie.
Potencia: 10 KVA.
Relación transformación: 3.000/380 V.

Esta Becclón de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modtfieado por Dr·
den ministerial de 4 de enero de 1965) Y en la Orden minis.
teriai de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea. solicitada con la E. 'ro que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imPOSición de la servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

Tarragona. 27 de enero de 1969.-El Ing-en1ero Jefe de la
sección de Industria. Babino ColaVidas.-1.003-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 279/1969, de 13 de febrero, por el que
se aprueba el Plan General de Coloni2flción de
la 20na regable del TÍo Ter. en la provincia de
Gerona (primera fase).

El Instituto Nacional de Colonización ha redactado, con el
detalle que preceptúa el artieu10 cuarto de la Ley de veintiuno
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, aclarada por la
de diecibiete de julio de mll novecientos cincuenta y ocho y
modificada por la de catorce de abril de mil novecientos ~
senta y doa, que en lo sucesivo se denominará la Ley, el pro..
yecto del Plan General de Colonización de la zona rerable de

interés nacional del rH Ter en la provinCIa de Gerona (pri
mera fase)

CumplidOS lOb: t;rámlte¡" estaolecIdos para el estudIO y pre.
sentación de esta clase de trabajos. de .acuerdo con lo dispuesto
en la Ley, el Goblemo estima procedente prestar su aprobación
al referido Plan General de Colonización

En su virtud, a proPuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO;

CAPITULO PRIMERO

Plan general para la colonización de la zona

ArticuJO prImero.-Queda aprObado el Plan General de C<r
IoniZación de la zona regable del rio Ter, Gerona (primera
fase), declarada de alto interés nacional por Decreto de vein
tiuno de julio de mil novecientos sesenta y seis, con sujeción
al proyecto que ha sido redactado por el Instituto Nacional de
Colonización.

Para el desarrollo de este Plan se fijan Las directrices 81
¡mientes'

1. DELIMITACIÓN DE LA ZONA Y DIVISIÓN EN SECTORES

La zona. qUe está constituida por tres sectores. se delimita
del siguiente modo:

El sector 1, «Bescanó-Salt», en la margen derecha del rio
Ter, se delimita por el canal del sector hasta la iniciación de
la aceqUIa Salt nUmero uno; dicha acequia en todo su recorri
do, ferrocarril de Barcelona a Cel'bére hasta la estación de
Gerona. ferrocarril de Gerona a Olot hasta rebasar el pueblo
de Salt canal de Monar hasta su origen y tio· Ter hasta el
origen del sector

El sector II, «San Gregorio-Sarriá de Ter», en la margen
iZquierda del rio Ter. se delimita por el canal del sector en todo
RU recorrido, el arroyo de la Font en, el que vierte aquél, conti
nuando por el lio Ter hasta el origen del canal del sector.

La delimitación del sector 111, «Cerviá-Colomés». está for
mada por el trazado del canal en su totalidad. torrente de Pins,
en el que desagua, y rio Ter hasta el origen del canal.

La zona así definida, con una superficie total de tres mil
setecientas sesenta y tres hectáreas. de ellas dos mil quinientas
once aptas para su transformación en regadio, comprende par
cialmente los términos municipales de Aiguaviva, Bescan6, Cer
viá de Ter, Colomés. Gerona, Jafré, Mediñá, Salt, San Grega
rio, San Jord1. Desvalls, San Juan de Mollet. San Jullán de
Ramis, Sarria de Ter Vllablareix y Vllopriú.

Debido al desarrollo urbano e industrial de Gerona, capital.
que afecta al denominado sector n, «San Gregori0-8arriá de
Ter». quedan en suspenso los precePtos del presente Decreto en
lo que al citado sectOI Be refieran.

La superficie afectada por este Decreto se reduce, por tanto.
a dos mil quinientas veintinueve hectáreas, de ellas mn seis
cientas ochenta regables, y no afecta. por consiguiente. a los
términos de San Gregorio y Sarriá de Ter

n. ENUMERACIÓN DE LAS OBRAS QUE AFECTAN A LOS NUEVOS REGADíos
DE LA ZONA y DE LAS INTEGRANTES DEL PLAN GENERAL

A. Grandes oaras hídrdulicas.

Las grandes obrab hldrául1cas que afectan a la zona regable
del rio Ter son las siguientes~

a) Embalse regulador de Sau. Terminado.
b) Pre&a de Susqueda. Terminada
c) Salto de PBSteraL Terminado.
d) Canales de riego, sector 1 y nI. Terminados..
e) Redes principales de acequias y desagties definidas en

el articulo veintiuno de la Ley de veintiuno de abril de mil n~
vecientos cuarenta y nueve. Terminadas sectores 1 y lIl.

a. Obras necesarias para la puesta en riego y colonizacioo.

Estas obras se clasi1ican de la manera siguiente;
a) Obras de interéti general para la zona
1. Defensa de márgenes.-Defensa, rectificación y enca.uza~

miento de los ríos y arroyos que sirven de limite a los sectores
hidráulicos

II. ConstrUCCIón de los edificios sociales, obras de urbaniza·
ción e instalación de servicios indispensables para atender las
necesidades de la zona regable.

III. Repoblaciones forestales en masa .y plantaciones 11
neales.

b) Obras de mterés comun para 105 sectores:
l. Redes de acequias, desagües y caminos. rurales necesarios

para el servicio de las distintas unidades tipo en que se han
de subdividir lo~ terrenos susceptibles de riego de la zona, as1
como los elementos fijos del riego por aspersión.

c) Obras de interés agrícola privado:
1. Acondicionamiento de tielTas y obras e instalaciones de

riego y drenaje en las distintas unidades de explotación,


